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Clase 30.

pítente pe invención

POS 20 AÑOS,

por "Sumergible propio para parques de recreo y lugares 
análogos" =============================================

a favor de DON JOSE MIGUELEÑA LLULL, residente en BARCE­

LONA, Tantarantana, 2.

MEMORIA DESCRIPTIVA.

Esta memoria descriptiva se re fie re  a una Paten­
te de invención destinada a garantizar la propiedad y la 

explotación exclusiva de un buque sumergible, propio para 
parques de recreo y lugares análogos, para d istracción  y 

entretenimiento del público. La esencialidad del objeto de 
esta patente, la constituye un buque sumergible que lleva 

uno o más departamentos, para alo jar e l pasaje, y cuyos 

departamentos llevan una o más series de aberturas, cada 

una de las cuales lleva  un v idrio  o cualquier otro cuerpo 
transparente o traslucido y suficientemente resisten te  pa­

ra soportar la p>resión del agua que actúe sobre e l lo s ,  y a 

través de cuyos cuerpos puede verse el ex terior .
Los expresados buques,que pueden ser de cualquier 

forma y capacidad adecuada, llevan en su fondo uno o más 
departamentos o tanques, destinados a contener agua, arena, 
o cualquier otra cosa de peso que sirve de la stre , a fin  

de que la embarcación entre en e l agua hasta donde convenga.

En e l exterior del casco del buque, se dispondrán
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uno o más juegos de ruedas que sirven para que éste se 

d es lice  sobre unos ca rr ile s  al ser arrastrado desde t i e ­

rra por uno o más cables o amarras que,atados convenien­

temente por uno de sus extremos al buque, comunicarán 

por e l otro extremo con una máquina o cualquier otro apa­

rato adecuado, por medio del cual se irá  cobrando e l cable 
cuando convenga.

Para más clara idea de lo  anteriormente dicho, 

en la hoja adjunta se representa, a t ítu lo  tan sólo  de 

ejemplo, un caso de ejecución práctica del objeto de la 

patente que nos ocupa.
La figura 1, es una vista la tera l del buque .

La figura 2, es un corte transversal y la figura 5, una 
v ista  en planta de la  cubierta.

En la figura 1, los  ventiladores 1 - 2 ,  sirven 
para la renovación del a ire en e l in terior  del buque, en 

los casos en que, como se comprenderá, cuando la profun­

didad del lago o estanque en que se lleve  a cabo la  inmer­
sión, permita que los ventiladores rebasen la su perficie  

del agua. El periscopio 5, permitirá la v isión  del exte­
r io r , por encima de la masa de agua. Es 4, una chapa me­

tá lica  que va sobre cada una de las ventanillas 5, y que 
sirve en caso de avería o rotura del vidrio que cierra  

éstas,partí que. dicha chapa metálica actuada por cualquje r 
medio adecuado, defienda y obture la ventanilla corres -  

pondiente. La línea de contraventanas 6 , corresponde a la 

de ventanas 7, y ambas a un departamento para clase de 
preferencia que se dispone sobre la clase general y por 
encima de la cubierta del buque, cuya cubierta lleva  unas 
e s co t illa s  9, una a proa y otra a popa, dándose acceso por 
las escaleras 8 al in terio r  del buque y en cuyo in te r io r  

debajo de cada línea de ventanillas, se dispone un escalén

4 *
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corrido 12. Las tres piezas de que, para su mejor trans­

porte, figura estar compuesto e l casco del duque, se unen 

entre s í  por los puntos 10, siendo 11 los d isp ositivos  don­

de van amarrados los cables.
Si e l lago o estanque permite la submersión del 

buque, se suprimen en éste los ventiladores 1 - 2 ,  dispo­

niéndose la cúpula que se representa en la figura 1 por la 

línea de trazos. En este caso, se u tilizarán  b ote lla s  de 
aite comprimido o cualquier otro sistema adecuado, para 

evitar en el in terior  la fa lta  de aire resp irable .
Como hemos dicho anteriormente, en e l estanque, 

lago o lugar donde haya de efectuarse la  inmersión o sub- 

mersién, se dispondrán unos carriles  sobre los cuales ac­
tuarán las ruedas al tirarse desde cualquiera de las o r il la s  
de los cables amarrados a l sumergible.

Si éste ha de atravesar de un punto a otro , el 
lugar donde efectúe su inmersión o submersión, podrá d is ­
ponerse en cada o r i l la  un atracadero desde e l  cual por me­
dio mecánico, o manual, adecuado, se efectuará la tracción  
del buque. Con el fin  de que e l público efectúe cómodamen­
te e l acceso al buque desde tierra , y viceversa, una rampa 
permitirá que éste al ser arrastrado hacia e l embarcadero, 
salga tota l o parcialmente del agua, cuya rampa servirá a 
la vez para que la inmersión o submersión se efectúe paula­
tinamente .

Las formas de rea lización  práctica de este sumer­
g ib le , serán variables en absoluto y sin lim itación  alguna, 
en lo que se re fiere  a dimensiones, formas accesorias, ma­
ter ia les  empleados y medios de tracción , y en general, cuan­
to no a ltere, cambie o modifique la  esenciali'dad de la pa­
tente descrita .
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Se REIVINDICA como objeto de esta patente: 
le -  Un buque sumergible con uno o más departan 

mentos para a lo jar e l pasaje y cuyes departamentos llevan 

unas aberturas obturadas por v id rio  o cualquier otro cuerpo 
transparente o traslúcido, capaz de r e s is t ir  la presión 
que el agua ejerza sobre é l , y a través del cual e l pasaj-e 
pueda ver e l ex terior .

2e -  Un buque sumergible compuesto por varias 

piezas desmontables, montadas las cuales forman uno o más 
departamentos para a lo ja r  e l pasaje, y cuyos departamentos 
llevan una o más líneas de aberturas obturadas por v idrio  
o cualquier otro cuerpo transparente o traslú cido , capaz 
de r e s is t ir  la presión que e l agua ejerza sobre é l ,  y a 
través del cual e l pasaje pueda ver e l ex terior .

3e -  Un buque sumergible en e l  que en cualquiera 
de los casos de las reivindicaciones primera y segunda, 
lleva  unos ventiladores que rebasan la su perficie  del agua 
y comunican con e l exterior para la renovación del aire 
en e l in terior del buque.

4e -  Un buque sumergible en e l que en cualquiera 
de las reivindicaciones primera y segunda, se suprimen los 
ventiladores comprendidos en la  reiv indicación  tercera , e fe c ­
tuándose en e l in terior  del buque e l suministro del aire 
respirable,por cualquier medio adecuado.

5e -  Un buque sumergible en e l  que en cualquiera 
de los casos de las reivindicaciones anteriores lleva  uno 
o más juegos de ruedas para rodar sobre unos ca rr ile s  por 
efecto  de la tracción que se efectúe desde tierra  por ase­
dio mecánico o manual y uno o más cables amarrados conve­
nientemente a l sumergible.
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6s -  Un buque sumergible cuya inmersión o sub- 
mersión se efectúa al d es liza rse  desde la o r i l la  o un pun­

to cualquiera, habilitado para desembarcadero, por medio 
de una rampa y a cuya inmersión o submersión coopera, ade­
más de su propio peso, la fuerza de tracción , colocados los 
cables convenientemente, o una cantidad de agua, arena, o 
cualquier otra cosa de peso dispuesta en uno o más departa­

mentos o tanques que lleve  e l  buque en su fondo.

7s -  Sumergible propio para parques de recreo y 
lugares análogos.

Consta la presente memoria de cinco hojas, fo -  
liadas y escrita s  por una sola cara.

Madrid seis de Mayo d<* mil novecientos veintisiete.
RAIMUNDO DE BALMAU DOMINGO

P .  P .
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